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Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2015-00761-00 

DEMANDANTE:  MARÍA XIMENA VALDÉS LUNA 

DEMANDADO: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE CHAPINERO 

VINCULADAS: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL 

COMUNICADAS: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO - DADEP 

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO 

  Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DE CUNDINAMARCA – CAR 

 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Continuando con el curso de la acción, el Despacho se pronuncia en lo pertinente: 

 

1.- DEL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA OBRANTE A FOLIOS 

116, 150 y 153 cuaderno 2 

 

Los poderes allegados por el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio 

Climático – IDIGER, y la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 

Mantenimiento Vial, se ajustan a los preceptos legales, por lo tanto, se harán los 

respectivos reconocimientos. 

 

2.- DE LA RENUNCIA DE PODER OBRANTE A FOLIOS 142 Y 151 CUADERNO 

2 

 

Las abogadas del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - 

IDIGER, y de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 

Vial, allegaron escritos presentando renuncia al poder otorgado; por ser procedente 

y reunir los requisitos formales, se aceptarán. 
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3.- DEL NOMBRAMIENTO DE APODERADO 

 

Ante la aceptación de renuncia al poder, el IDIGER deberá proceder a nombrar 

apoderado. 

 

4.- PRUEBAS DE OFICIO 

 

Previo a proferir el Despacho la sentencia que en derecho corresponda, y 

analizadas las pruebas documentales obrantes en el plenario, se requiere decretar 

prueba de oficio, debiéndose oficiar al Instituto de Desarrollo Urbano, atendiendo 

los escritos visibles a folios 133 y 141 cuaderno 2, donde la citada entidad manifiesta 

en el primero de ellos, que se encuentra trabajando para la estructuración de un 

proceso licitatorio que permita la construcción de un nuevo puente y poder 

reemplazar el actual; y, en el segundo de los documentos, el Director de Obra de 

JMV INGENIEROS S.A.S., recomienda hacer un monitoreo del puente, con 

inspecciones mensuales o trimestrales. 

 

Por lo anterior, el IDU, deberá allegar las pruebas que se enunciarán en la parte 

resolutiva del presente auto.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- RECONOCER a la abogada TANIA BARRIOS GUZMÁN con cédula de 

ciudadanía 1.010.174.232 de Bogotá, y portadora de la tarjeta profesional 191.027 

proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del INSTITUTO 

DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER, en los 

términos y para los efectos del poder obrante a folio 116 cuaderno 2. 

 

SEGUNDO.- RECONOCER a la abogada NURY ANDREA PATIÑO JARAMILLO 

con cédula de ciudadanía 52.882.747 de Bogotá, y portadora de la tarjeta 

profesional 188.105 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y 
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MANTENIMIENTO VIAL, en los términos y para los efectos del poder obrante a folio 

150 cuaderno 2. 

 

TERCERO.- RECONOCER al abogado DANIEL ALBERTO SÁNCHEZ RIVERA con 

cédula de ciudadanía 1.053.340.444, y portador de la tarjeta profesional 248.763 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL, 

en los términos y para los efectos del poder obrante a folio 153 cuaderno 2. 

 

CUARTO.- Se acepta la renuncia al poder de la abogada TANIA BARRIOS 

GUZMÁN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.010.174.232 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No. 191.027 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada del INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y 

CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER. 

 

QUINTO.- Se acepta la renuncia al poder de la abogada NURY ANDREA PATIÑO 

JARAMILLO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.882.747 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No. 188.105 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL. 

 

SEXTO.- El INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMÁTICO, deberá proceder a nombrar apoderado ante la aceptación a la 

renuncia al poder de la abogada Tania Barrios Guzmán. El término para allegar el 

poder será dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente 

auto. Lo anterior, en aras de la protección a los derechos de defensa y contradicción 

de la entidad. 

 

SÉPTIMO.- DECRETAR de oficio las siguientes pruebas: 

 

Por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino al INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO para que dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 

de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia lo siguiente: 

 

(i) Informe si la entidad inició proceso licitatorio relacionado con la 

construcción de un nuevo puente que reemplace el puente vehicular y 
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peatonal ubicado en la Vereda El Verjón Bajo, que pasa por la quebrada 

Carrizal, ubicado en la vía La Calera – Choachí. De ser afirmativo, allegar 

las pruebas pertinentes. 

 

(ii) Atendiendo las recomendaciones efectuadas por el Director de Obra de 

JMV INGENIEROS S.A.S., relacionadas con hacer un monitoreo del 

puente, con inspecciones mensuales o trimestrales, para observar el 

“comportamiento de las submuraciones realizadas y el posible avance en 

la socavación o pérdida de superficie de apoyo, así como los posibles 

asentamientos adicionales que se puedan presentar”, se deberá allegar 

un informe, en el que se detalle las inspecciones que se han realizado a 

la fecha con las observaciones a que haya lugar, aportando las pruebas 

pertinentes.  

 

OCTAVO.- Para efectos de surtir la notificación de ley del presente auto, se pone 

en conocimiento de la Secretaría, el correo electrónico del apoderado de la parte 

demandante: jheisonortizbernal@gmail.com 

 

En lo que corresponde a las entidades intervinientes en el proceso, se les deberá 

notificar a los correos electrónicos que tienen dispuesto para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

mqc 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jheisonortizbernal@gmail.com
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